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El ministerio de Vivienda facilita el acceso al impreso de la Renta Básica de Emancipación ante el aluvión de solicitudes

El ministerio de Vivienda va a facilitar el formulario de la Renta Básica de Emancipación ante la cantidad de
solicitudes recibidas. A partir de hoy, el impreso también estará disponible en la página web de Moncloa
(www.la-moncloa.es) y mañana ya se podrá acceder a él desde la página del Consejo de la Juventud de España
(www.cje.org). Además, Vivienda trabaja para habilitar enlaces desde las páginas web de los diferentes ministerios
para agilizar la gestión y garantizar su puesta en marcha.

La Federación de Mujeres Jóvenes valora de forma positiva estas medidas aunque las considera insuficientes. La
asociación apuesta por el alquiler, por eso, considera que la dotación presupuestaria anunciada por el ministro de
economía, Pedro Solbes, es insuficiente y critica la ausencia de otras actuaciones en materia de vivienda.

�Esta asociación feminista denuncia la situación de las jóvenes, con contratos precarios en su mayoría y sueldos
inferiores a los varones entre un 20 y un 40%. Para ellas, muchas de las medidas a adoptar pasan por acciones
positivas para los sectores más perjudicados, la juventud y las mujeres. Así, solicitamos mayor puntuación para
acceder a viviendas protegidas y recursos específicos�, dicen desde la Federación.

Otras propuestas de la asociación son el freno a la construcción especulativa, grabar con impuestos progresivos las
mayores rentas, y que la Administración Pública ejerza su derecho al tanteo y retracto, por el que podría adquirir las
viviendas protegidas por precios modulados.

Por su parte, la titular de la Vivienda, Carmen Chacón, ha subrayado hoy, que no hay un plazo límite para presentar
las solicitudes de la Renta Básica de Emancipación y ha asegurado que las y los jóvenes, de entre 22 y 30 años con
ingresos inferiores a 22.000 euros, tienen garantizado el cobro de las ayudas.

Las previsiones del Ministerio para el presente año son que 360.000 jóvenes se beneficiarán de este tipo de
bonificaciones.

Estado español � Las jóvenes � 3 enero, 08 (AmecoPress)
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